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Secretaría Comunal de Planificación

ANTECEDENTES GENERALES DEL INMUEBLE

LICITACIÓN

VENTA DE BIEN RAÍZ PROPIEDAD DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN

ANTONIO DENOMINADO BODEGAS MUNICIPALES

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD

El terreno es de propiedad municipal según transferencia det Fisco-Chile, representado en su oportunidad

por el Ministerio de Tierras y Colonización, a la Municipalidad de San Antonio, mediante Decreto N° 761

del 07 de Noviembre de 1974, que en lo sustantivo dice:

"Para Talleres, Guardería de vehículos del servicio de aseo y Bodegas Municipales, el terreno ubicado en

Uo-lleo, (Camino a La Playa), de una superficie de ocho mil ochocientos cincuenta metros cuadrados

(8.850 m2), individualizado en el plano N° 96.510 y que deslinda: Norte, población Juan Aspee, en 90

metros; Este, sitios N°s. 1 al 7 de la Población Obreros Municipales, en 110 metros; Sur, calle Nueva, en

90 metros, y Oeste, calle sin nombre, en 90 metros"

El dominio de la propiedad se encuentra inscrito a fojas número 787 vta, N° 900 del Registro de Propiedad

del Conservador de Bienes Rafees de San Antonio, correspondiente al año 1976.

TITULO I

CONDICIONES DEL TERRENO

1.- PLANIMETRÍA Y PENDIENTES

El terreno que se licita tiende a un cuadrado de 90 m. x 110 m. completamente plano con

instalaciones definitivas como casa de cuidador, bodega abierta, 2 oficinas, radieres en patio de

operaciones, agua potable, alcantarillado, electricidad trifásica.

2.- CONDICIONES DE USO DE SUELO

Según el Plan Regulador vigente, el terreno se emplaza en ZONA ZI1, y le corresponden los

siguientes usos de suelo y restricciones:

ZONAZI 1: ZONA INDUSTRIAL 1

Usos de suelo permitidos: Actividades productivas: industrias molestas, industrias

inofensivas, talleres molestos, talleres inofensivos, talleres artesanales molestos, talleres

artesanales inofensivos; almacenamientos molestos y almacenamientos inofensivos;

equipamiento sólo de las siguientes clases: científico de escala mediano, menor y básico; y

educacional de escala mediana, menor y básico; equipamiento comercial del tipo estaciones de

servicio automotor, centros de servicio automotor o talleres mecánicos; infraestructura de

transporte del tipo terminales externos, terminales de vehículos, estaciones de intercambio

modal, recintos y playas de estacionamientos; infraestructura sanitaria del tipo plantas de

captación, distribución o tratamiento de agua potable o de aguas servidas; infraestructura

energética del tipo centrales de generación o distribución de energía, de gas y de
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BASES ADMINISTRATIVAS

Gestión Licitaciones Públicas SECPLA - Avenida Barros Luco N° 2347, San Antonio.
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